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880   DE  

 

Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, CARRILLO RIOS MARIA LAURA identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 1.023.975.295, cumplió Cinco (5) años como Servidor Público en el área 
Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público CARRILLO RIOS MARIA LAURA, por cumplir 
Cinco (5) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a CARRILLO RIOS MARIA LAURA, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1.023.975.295, por cumplir con su 
labor Administrativa durante Cinco (5) años como Servidor Público, en la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a CARRILLO RIOS MARIA LAURA. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, DURAN NIETO MILEIDY identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
1.016.014.756, cumplió Cinco (5) años como Servidor Público en el área 
Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público DURAN NIETO MILEIDY, por cumplir Cinco 
(5) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a DURAN NIETO MILEIDY, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1.016.014.756, por cumplir con su 
labor Administrativa durante Cinco (5) años como Servidor Público, en la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a DURAN NIETO MILEIDY. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, GAMBOA JOSE BLAS identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
8.001.684, cumplió Cinco (5) años como Servidor Público en el área Administrativa, 
de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público GAMBOA JOSE BLAS, por cumplir Cinco (5) 
años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a GAMBOA JOSE BLAS, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 8.001.684, por cumplir con su labor 
Administrativa durante Cinco (5) años como Servidor Público, en la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a GAMBOA JOSE BLAS. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, GONZALEZ GROSSO MARIA ELVIRA identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 51.990.713, cumplió Cinco (5) años como Servidor Público en 
el área Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público GONZALEZ GROSSO MARIA ELVIRA, por 
cumplir Cinco (5) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a GONZALEZ GROSSO MARIA 
ELVIRA, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 51.990.713, por cumplir 
con su labor Administrativa durante Cinco (5) años como Servidor Público, en la 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a GONZALEZ GROSSO MARIA 
ELVIRA. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA. 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, JIMENEZ MUÑOZ LUCIA FERNANDA identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 52.957.925, cumplió Cinco (5) años como Servidor Público en 
el área Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público JIMENEZ MUÑOZ LUCIA FERNANDA, por 
cumplir Cinco (5) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a JIMENEZ MUÑOZ LUCIA 
FERNANDA, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 52.957.925, por 
cumplir con su labor Administrativa durante Cinco (5) años como Servidor Público, 
en la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a JIMENEZ MUÑOZ LUCIA 
FERNANDA. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, LOZANO ALAPE MARIA RUTH identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 52.225.404, cumplió Cinco (5) años como Servidor Público en el área 
Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público LOZANO ALAPE MARIA RUTH, por cumplir 
Cinco (5) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a LOZANO ALAPE MARIA RUTH, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 52.225.404, por cumplir con su 
labor Administrativa durante Cinco (5) años como Servidor Público, en la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a LOZANO ALAPE MARIA RUTH. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, BOCAREJO POLANIA ANGEL HERNANDO identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 80.063.244, cumplió Diez (10) años como Servidor Público en 
el área Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público BOCAREJO POLANIA ANGEL HERNANDO, 
por cumplir Diez (10) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a BOCAREJO POLANIA ANGEL 
HERNANDO, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 80.063.244, por 
cumplir con su labor Administrativa durante Diez (10) años como Servidor Público, 
en la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a BOCAREJO POLANIA ANGEL 
HERNANDO. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, SALON NIÑO DANIEL EDUARDO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 1.090.461.364, cumplió Diez (10) años como Servidor Público en el área 
Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público SALON NIÑO DANIEL EDUARDO, por 
cumplir Diez (10) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a SALON NIÑO DANIEL EDUARDO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 1.090.461.364, por cumplir con su 
labor Administrativa durante Diez (10) años como Servidor Público, en la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a SALON NIÑO DANIEL 
EDUARDO. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, BARAHONA BOHORQUEZ OMAR YESITH identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 79.599.448, cumplió Quince (15) años como Servidor Público 
en el área Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público BARAHONA BOHORQUEZ OMAR YESITH, 
por cumplir Quince (15) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a BARAHONA BOHORQUEZ OMAR 
YESITH, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 79.599.448, por cumplir 
con su labor Administrativa durante Quince (15) años como Servidor Público, en la 
Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a BARAHONA BOHORQUEZ 
OMAR YESITH. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, BLANCHAR  MAESTRE LUCYBETH identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 27.004.057, cumplió Treinta (30) años como Servidor Público 
en el área Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público BLANCHAR  MAESTRE LUCYBETH, por 
cumplir Treinta (30) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a BLANCHAR  MAESTRE 
LUCYBETH, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 27.004.057, por 
cumplir con su labor Administrativa durante Treinta (30) años como Servidor 
Público, en la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a BLANCHAR  MAESTRE 
LUCYBETH. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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890   DE  

 

Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, LEYVA CESAR AUGUSTO identificado(a) con cédula de ciudadanía número 
79.328.448, cumplió Treinta (30) años como Servidor Público en el área 
Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público LEYVA CESAR AUGUSTO, por cumplir 
Treinta (30) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a LEYVA CESAR AUGUSTO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 79.328.448, por cumplir con su 
labor Administrativa durante Treinta (30) años como Servidor Público, en la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a LEYVA CESAR AUGUSTO. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, RUIZ DUARTE JAIRO EDILBERTO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 80.366.717, cumplió Treinta (30) años como Servidor Público en el área 
Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público RUIZ DUARTE JAIRO EDILBERTO, por 
cumplir Treinta (30) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a RUIZ DUARTE JAIRO 
EDILBERTO, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 80.366.717, por 
cumplir con su labor Administrativa durante Treinta (30) años como Servidor 
Público, en la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a RUIZ DUARTE JAIRO 
EDILBERTO. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
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892   DE  

 

Diciembre 06 de 2024 
 

“Por la cual se otorga un reconocimiento especial”  
 

El Rector de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL, 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el literal i 

Artículo 24 del Acuerdo No. 05 de 2013 Estatuto General, y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Programa de Bienestar Laboral e Incentivos para el año 2024, contempla 
un reconocimiento especial a los Servidores de la Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central por la labor cumplida, conforme a lo previsto en el Decreto Ley 1567 
de 1998 y el Artículo 36 de la Ley 909 de 2004.  
 
Que, MORENO GORDILLO PEDRO identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 19.393.447, cumplió Cuarenta y cinco (45) años como Servidor Público en 
el área Administrativa, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Que, el Grupo de Gestión de Talento Humano recomienda al Rector reconocer un 
estímulo especial al Servidor Público MORENO GORDILLO PEDRO, por cumplir 
Cuarenta y cinco (45) años al servicio, de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 
Central. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, del Decreto 1009 del 14 de 
julio de 2020, está prohibido el otorgamiento de condecoraciones de cualquier tipo 
que genere erogación. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1°.  Otorgar reconocimiento especial a MORENO GORDILLO PEDRO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía número 19.393.447, por cumplir con su 
labor Administrativa durante Cuarenta y cinco (45) años como Servidor Público, en 
la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central. 
 
Artículo 2°.  Entregar copia de esta resolución a MORENO GORDILLO PEDRO. 
 
Artículo 3°. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dada en Bogotá, D.C., al 06 de diciembre de 2024 

 
EL RECTOR, 
 

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

 

Revisión con evidencia electrónica: 
        Edgar Mauricio López Lizarazo – secretario general 
        Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero  
        Lucibeth Blanchar Maestre – Profesional Especializado de Talento Humano. 
 

Proyección con evidencia electrónica: 
       Eliana Garzón – Técnico Administrativo de Talento Humano. 
 


